
 
 
 

CONVENIO DE COLABORACION 
ASOCIACION DE EMPRESARIOS COMERCIANTES PROFESIONALES Y ARTISTAS DE 

FRIGILIANA 
 
 

 
Reunidos D. Jose Triviño Herrero como presidente de la Asociación de Empresarios, Profesionales y 
Artistas de Frigiliana y Dª Isabel Díaz López Gerente de Almacenes La Lonja, acuerdan el presente 
Convenio de colaboración comercial que persigue obtener las mejores condiciones de precio y calidad 
en el servicio para sus asociados en el suministro de material de papelería y oficina, mobiliario de 
oficina y librería. 
 
Este acuerdo se irá actualizando y se comunicará a la Asociación cualquier cambio que se pueda 
producir mediante comunicación expresa a sus asociados. 
 
Almacenes La Lonja se compromete a ofrecer a todos los asociados de AECPAF: 
 

1) Su Tarifa de Precios Especial de clientes de oficina, aplicando un 5% de descuento en todos 
los productos, salvo aquellos que puedan verse afectados por una oferta temporal. 

2) En todos nuestros catálogos de mobiliario de oficinas ofrecemos un 15% de descuento y la 
instalación de los productos. 

3) En todos aquellos libros que no estén sujetos a precio libre se aplicará un 10% de descuento. 
4) Reparto a domicilio sin coste alguno en concepto de transporte.  

 
 
Cualquier cambio en dicho acuerdo se comunicara a la asociación expresamente. 
 
 
 
En Frigiliana, a 28 de Junio de 2010 
 


